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Misión: “Legislar y controlar acorde a la representación departamental y capital, para la consolidación del estado social de derecho”. 
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Visión: “Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la sociedad”. 
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Asunción,     de       de 2024 
 
 
MHCD N° 1354 
 
 
Señor Presidente: 
 
 

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su 

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al artículo 204 de la 

Constitución, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el proyecto 

de ley “QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, APROBADO POR LEY N° 7228 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 

2023 ‘QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024’, MINISTERIO DE JUSTICIA”, remitido por el Poder Ejecutivo con 

Mensaje Nº 104/2024 y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados, en sesión ordinaria 

de fecha 17 de julio del año 2024. 

    

                         Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad, 

muy atentamente. 

 
 
 
 

 
            Leonardo Saiz Arce    Carlos María Arrechea Ortiz 

 Secretario Parlamentario                           Vicepresidente Primero 

                            en ejercicio de la Presidencia 

                                           H. Cámara de Diputados 

 
 
 
AL 
HONORABLE SEÑOR 
BASILIO GUSTAVO NÚÑEZ, PRESIDENTE 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
 
 


